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P R E G U N T A  

Sobre concentración parcelaria en el Ayuntamiento de Aranga. 

Presentada por doña María Victoria Fernánde~Espaiía y Fernándedatorre, 

Excelentísimo señor Presidente del Con- 
greso de los Diputados 

María Victoria Fernández-Espaíia y Fer- 
nández-Latorre, Diputado por La  Coruña 
de Coalición Democrática, al amparo de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, 
formula al excelentisimo señor Ministro 
de Agricultura la siguiente pregunta, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 
La Concentración Parcelaria es una de 

las mayores esperanzas que los agriculto- 
res, muy especialmente en las zonas mi- 
nífundistas, tienen en orden a la raciona- 
lización de las explotaciones. 

El principio básico, y así se reconoce en 
la Ley que la regula, es que los agricul- 
tores que voluntariamente la solicitan, y 
que con tal fin aportan los terrenos que po- 
seen, no se vean perjudicados en el re- 
parto de las parcelas definitivas, por lo 
que se tiene que devolver a cada propie- 
tario los terrenos que aporta en la misma 
clase y cultivo, salvo pequeñas diferencias 
ocasionadas por el acomodo del cupo de 
reemplazo. 

Esto, que en la teoría y en la ley esth 

claro, no se ha cumplido, sin embargo, en 
el caso de la Concentración Parcelaria de 
la parroquia de San Pedro de Cabnbás 
(Ayuntamiento de Aranga, La Coruña), 
pues al efectuar el equipo designado para 
realizar la obra la primera asignación de 
cupos provisionales de reintegro se come- 
tieron tal cantidad de "irregularidades", 
como sustituir los prados regadíos que po- 
seían y aportaban unos propietarios por 
montes tojales, con la consiguiente ruina 
y perjuicio para los primeros, que al apa- 
recer la Orden Ministerial de aprobación 
de la obra y la posesión de los nuevos 10- 
tes a los propietarios nadie hizo caso, y 
se sigue poseyendo por cada uno los bie- 
nes que aportaba, y no es que lo hagan por 
no querer la Concentración Parcelaria, si- 
no por el cúmulo de agravios y perjuicios 
comparativos que en el reparto se hicie- 
ron. 
Por ello, y aunque, al parecer, los nue- 

vos títulos se encuentran protocolizados 
en una Notaría de Betanzos, nadie se ha- 
ce cargo de ellos y es petición unánime de 
los agricultores de Cambás que, o bien se 
rectifican los errores y las desigualdades 
apreciadas en el reparto, o bien se anule 
la Concentración para que cada propieta- 
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rio pueda obrar legdmente sobre sus 831- 
tiguas flncas. 

Ante lo expuesto, se pregunta al exa- 
lentísimo señor Ministro de Agricultura 
sobre cuál es la situación actual de la ci- 
tada Concentración Pascelaria de la pa- 
rroquia de San Pedro de Cambás, qué cri- 
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terio tiene el Ministerio sobre la miama y 
qué medicha pienran adopterse para solu- 
cionar los problehnm con que 88 enfrenta. 

Madrid, 5 de abril de 197Q.-MQFiB 
Victoria Fern&nder-Ebpoll8 y F e a i h d e ~ -  
Latorre. 


